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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

Villahermosa, Tab., a 27 de marzo de 2019 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/1550/2019 

Asunto: Autorización de Licencia de Anuncios. 

Asociación de Condóminos 
Plaza de las Américas, Tabasco 200 A.C. 
Presente. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en ejercicios de las 
facultades previstas en los artículos 1, 2, 5, 47, 59, 60, 63, 64, 66 y 67 del Reglamento de 
Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, Tabasco, Art. 146-BIS de la Ley de Hacienda 
Municipal y previo al pago de sus derechos correspondientes de acuerdo al recibo 
expedido por la Dirección de Finanzas, autoriza a "Asociación de Condóminos Plaza de las 
Américas, Tabasco 2000 A.C.", revalidación de licencia de 1 anuncio luminoso tipo tótem 
dos vistas con medidas de 4.00 mts. de largo x 11.33 mts. de altura, con anexo de anuncios 
múltiples integrados, ubicado en el predio de la Avenida Paseo Usumacinta número 1201, 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, debiendo cumplir con las siguientes: 

OBLIGACIONES 

1. Deberá dar el mantenimiento preventivo correspondiente al anuncio autorizado. 
2. Los daños que se ocasionen a la vía pública o a intereses de terceros será responsabilidad de 

Usted y/o de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma. 
3. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 

de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro del anuncio con cargo a Usted, a través de 
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad, período de Enero a Diciembre de 
2019, debiendo revalidar al término de su vencimiento. 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1097 www.villahermosa.gob.mx  
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Bennu Developers S.A. de C.V. 

Villahermosa, Tabasco a 25 de marzo del 2019 

C- 1u51 

Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar 
Director de obras, ordenamiento territorial 
Y servicios municipales. 
Presente: 

Por medio de la presente le envió un saludo y con base al oficio No. 
DOOTSM/SRYGU/1550/2019, referente a "Autorización de licencia de anuncios”. A 
nombre de Bennu Developers SA de CV, expedido por la dirección de finanzas, 
con fecha de 14 de Marzo del 2019, solicito se haga el cambio de nombre a la 
empresa: Asociación de Condóminos Plaza de las Américas, Tabasco 2000 A.C. 
ya que cuenta con un contrato de comodato el cual se anexa para que 
proceda su cambio. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 
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Atentamente: 
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Ing. Jor 'Ir.--albedo Pérez Cruz 
Bennu d Developers SA de CV 

Represente Legal 
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